
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga  – Santander 

   

Palacio de Justicia de  Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

 JFTC www.ramajudicial.gov.co 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA  
RADICADO: 680014003004-2021-00592-00 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Tener en cuenta la citación remitida al demandado DIEGO ARMANDO PEDRAZA PEÑA 
C.C.1.098.727.982., efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante por 
encontrarse ajustada a las disposiciones del artículo 291 del CGP.  
 
REQUERIR al apoderado del extremo demandante para que efectúe la notificación de la que 
habla el artículo 292 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 014 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 8 de 

febrero de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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